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Noveno.-Esta autorización Be regiré. en todo aquello relativo
• trtJ'ic:o de perfeccionamiento y que no 8Fté oontemp1fl.do en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las si·
guieotes disposiciones;

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novierobre

de 1975 (.Boletú) Oficia.l del Estado. número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53l.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de Hl76 (.Bolet-in Oficial del Estado. número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para. la co~ecta apltce.oión y
desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1. much06 años.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15450 ORDEN de 12 de abril de 1984 par la que $e
prorroga a la finna -Montero, S. A., Fibras y Elas
tómeros-, el régtmen de trdfico de perlecciona
miento activo, para la importación- de hilo de latón.
y la exportación de hilo de amianto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trAmites reJZ;lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Montero, S. A., Fibras y
Eltómeros", solicitando prórroga del régimen de tráfico de

r.rfeccionamiento activo para le. importación de hilo de latón y
a exportación de hilo de amianto, autorizado por Orden de 17

de enero de 1978 (-Boletin Oficial del Estado- de 18 de febrero),
Este Ministerio, de acuerdo a lo informac'o y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar po!' un año, a oartir del 18 de febrero
de 1984 el régimen de tráfico de perf€.,;cionamiento activo a la
firma _Montero, S. A., Fibras y Elastómeros", con domicW;) en
la ca·rretera Bilbao-Sanfe,nder, kilómetro 8. Retuerto-S6-racaldo
(Vizcaya), y N.I,F. A~430i2383, exclusivamel'te bajo el sistema
de admisión temporal.

lo que cemunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUDrde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15451 ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que S6
autoriza a la firl"J'lQ _Ctiment Hermanos, S. A.
el régimen de tráfic<.- de perfeccionamiento activo,
para la 'importación. de poUestireno y A BS y la
exportación da juguetes. .

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cClhnent Hermanos, S. A._,
solicitando el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo
para la Importación de poliestireno 'Y ABS y la exportación de
juguetes.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cCliment Hermanos, S. A.-, con do
micilio en Virgen de los Desamparados, número 17, lb! (Ali
cante), y NIF A 03-012598.

Segundo.-Las mercancías de importa-c1ón serAn las siguien
tes:

1. Poliestireno antichoque 100 por 100, alto impacto, en gran-
za, P. E. 39.02.32.3, de los siguientes colores.

1.1 Carmín 108.
Carne 130.
Blanco azulado 102.
Marrón 1t27.
Manzana 1113.

1.2 Natural.

2. ABS. en granza, con la siguiente composición:

05 por 100 deestireno.
20 por 100 de acrilonitrilo,
15 por '--00 de látex.

Posición estadistlca 39.02.:JS.9, de los siguientes colores:
2.1 Amarillo 64,
Azul claro 67.

Naranja 308.
Rolo 6750.
Blanco azulado 3Ol.

2.2 Natural,
Tercero.-Los productos de exportación lierán los siguientes;

1 Juguetes con m'ecanismos eléctricos, P. E. 97.03,59.2.
II JugUt:ltes con mecanismos eléctricos. P. E. 97.03.69.2.

IU Juguetes con mecanismos de resorte, P, E. 97.03.59.1.
IV Juguetes con mecanismos de resorte, P. E. 97.03.69.1.
V Juguet>:ls de materias plásticas, P, E. 97.03.59.3.

Cuarto.-A .efectos contables se establece lo stguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan
cías indicadas anteriormente, realmente contenidas en los jU

guetes que se exporten, se podrán lmportat:' .con franquiCia
arancelaria o se datarán en cuenta de admlSlOn temporal, o
se de·volvenin los derechos arancelarios, según el sistema a,que
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dichas mercanclas
con las mismas caract¡;lristicas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado 8 declarar en .la docu.01en
tación aduanera de exportación y en la correspondIente hOla. de
detalle, por cada producto exportado.. las composicione~ .de ~.as
materias primas empleadas, determInantes del beneflclO..fls.
cal, as! romo calidades, tipos (acabados. tolores, espeCIfica
ciones particula~es, formas de. -ore~e~tación), ~i~ensiones y de
más caracteristlcas que las Identlflquen y dlstl?g~n. de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coInCIdIr respec
tivamente, con las mercancías prevía'Tlente import~das o que en
su compensación se importen posteriormente, a fln de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compraba·
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ció_1 de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de Aduanas, pueda autoriz.ar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlado de ha:sta
el 30 de junio de H:B5, a. partir de la fe~ha de s.u publIca
ción en el eBOIE:tín· Oficial del Estado-, debiendo el mteresa4o,
en su caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelaCión
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar: exportaciones a los dem~s I?aíses..

Las exportaciones real1zadas a partes del terntorlO nacIo
nal situadas fuera del área aduanera, también 8e beneficiarán
del régimen de tráfico de .,erfeccionamiento activo, en anslo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El. plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ai\os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
Orden ministerial de la PrelOidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el puntO 6° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de H176.

En ,el sistema de reposición con franLtuicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del G<>bierno de 20 de noviembre de 197'5

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el siste.na de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
ó en part.e, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos' el plazo dentro del
cual ha de realiz.arse la transformación o incorporación y ex
portación de l'is mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir .se harA en el mo
mento de la presentación de la co~r.espondlente declaración o
licencia de importación, en la admIsión temporal, y en el !D0
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sjstemas. En todo caso, deberá i?dicars,;, ."-n
las .correspondientes casillas, tanto de la declaraCión. o !lcen
cia de importación como de la licencia de exportacIón, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposlcltm por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en r{lgimen de trá.fico
de' perfecciona miento actlvo, asi como los productos termlna
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de coo1·
pro ba-ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14 de noviembre de 1983, hasta la
aludida fecha de publicación en el _Boletín Oficial del Estado_,
podrá.n acogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre que Se haya hecho constar en la licencia de exporta
ciÓn y en la restante documentación aduanera de despacho
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la referencIa de estar- en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publlcacióIi de esta
Orden en el _Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizacIón se regirá en tocto aquello re
laUvo a tráfico de perfeccjonamiento y Que na esté contemela
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.. BoleUn Oficial del. Estacto. número
l63) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1S75 {«Boletín Oficial del Estado" número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.. Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 ( ..Boletin Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com~

petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunicó '8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1'\os. , .
Madrid, 112 de abril de 1984.-P. O., el Director general de

Exportación, Apolon!" Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac;:ión

ORDEN de 1... de abril de 1984 por La que se
autoriza a la firma ..Nederland, S. A._, el régt
men de trc1fico de perfeccfonamiento activo para
La importación de pasta de cacao :: la exporta'
ci6n de manteca de cacao, cacao en polvo y toro
ta de cacao.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedten-te promovido por la Empresa ..Nederland, S. A.-, solici·
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pasta de cacao y la exportación de mante··
ca de cacao, cacao en polvo y .torta de cacao.

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Nederland. S. A.-. con domicilio en
Viladecans (Barcelona), y NIF A--00653602. S610 se autoriza este
régimen por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serlln las siguien.
tes:

Pasta de cacao (cacao en masa o en panes), con mé.s del
:i'JO por 100 MG. P. E. 18.00.10.1.

Quinto_-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
añ09, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso, soUct~

tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la. Orden del Mi~

nisterio de Comercio de :M de febrero de 1978.
Sexto.-Los paises de origen de la m'ercancia -a importar

serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
~omerciaJf's normales. Los países de destino de las exporta
ciones senin aquellos con los que España mantiene asimil';mo
,elaciones comerciales normales o su moneda de pago se con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si :0
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demlls paises.

Las exportaciones realizadas a' partes del territorio nacio·
ilai situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán
del régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo. en análo
gas conrtir.iones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la transformac!ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
adoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el 'Punto 6" de la Orden del Ministerio
de Comercio de :M de febrero de 1976.

Octa vo -Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo, asi como los productos termina
dos exportablp.s quedarán sometidos al régimen fiscal de in
tervención previa.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello -relati
vo a tráflco de perfeccionamiento y que no esté contemplado_
en la presentf' Orden ministerial, oor la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..BoleUn Oficial del Estado- número 165).
Orden de :a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 197'5 (.Boletín Oficial del Estado- número 2'82L
Orden del, Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado.. número 531 .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrflro de 1976

(",Boletín Oficja! del Estado_ núm. 53),
Circular ne la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletin Oficial del Estado~ n('mero 771.

Décimo -La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen·
cías. adootaran las medirlas adecuadas oara la correcta apli
carión y desenvolvimi€'nto de la IJresente autori7'3.ción

Undócimo_-Se deroga la Orden ministerial de 2>2 de abril
de 1983 (",Bnletín Oficial del Estadc- de B de junio)

Lo que comunico a V 1. para su conocimi.ento v efectoS.
Dios guarde a V r. muchos ai"ios
Madrid. !2 de abril de 19B4,-P O el Director general de

Exportación_ Apolnnio Ruiz Ligero

limo Sr Director general de Exportación

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el expe~

dlene promovido por la Empresa ..Nicanor Pérez, S, A._, 8011
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento actJvo para
la importación de chapa y tubo de latón y la exportación de
aparatos de iluminación,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de :Perfecciona.
miento acttvo a la firma ..Nlcanor Pérez, S. A.a. con domicilio
en carretera Asúa·Erleches, Zamudio (Vizcaya). ~ número de
identificación fiscal A·48-034912

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Chapa de latón. sin enrollar, composición centesimal: 85/
68 por 100 cobre, 32135 por 100 Zn, 0,7 por 100 Pb. 0,05 por 100 P,
0,10 por 100 Sb y 0,16 por lOO, impurezas no cualificadas:

1.1 De 0,5 a 1 milirnetro de espesor, P. E. 74.04.49.1.
1.2 De 1 a 2 milímetros de espesor. P. E. 74.04.49.2.

2 Tubo de latón, rectos y con pared de espesor uniforme,
composición centesimal: 63.5/66,5 por 100 Cu, 33,5/36,5 por
100 Zn, 0,10 por 100 Pb, 0,15 por 100 Fe, 0.10 por 100 ':lb Y
40 por 100 impurezas no cualificadas de 1 milimetro de espesor
de pared y de l() a 20 milímetros de diámetro exterior, de
ia P E. '14.07.21.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Aparatos de iluminiación para uso doméstico. de la posición
estadística 2300.41.3,

Tercero.-Los uroductos de exportación serán los siguientes:

1 Manteca de cacao refinada. P. E. 18,04.00.
II Cacao en polvo, sin azucarar, desteobromizado y/o des

grasado, P E. 18.OS.00.
III Torta de cacao, con el 20 por 100 o menos de gra.

S•• PP. EE. le.03.1O.2. y 18.00.30.2.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

La Empresa beneficiarla queda obligada a comunicar teha·
clentemente a la Inspección Regional de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación. con an
telación suficiente a su iniciación, la techa prevista para el
comienzo del proceso. con el detalle concreto de los productos
a fabricar, espectrJcando su contenido en grasa y/o teobromt
na, y las exactas calidades de la materia prima a utiUzar (en
especial. cuando se trate de pasta de cacao. su contenido en
grasa), asi como los pesos netos de paJ;'tida como de los pro
ductos a obtener. y, consiguientemente, los porcentajes de pér
didas, con diferenciación de mermas y de subproductos. y la du
ración aproximada p·revista.

Una vez enviada tal comunicación. el titular del régimen. o
las Empresas colaboradoras, podrán llevar a cabo con entera
libertad el proceso tabril. dentro de las fechas previstas. re
servandose la Inspección Regional de Aduanas la tacultad de
efectuar dentro del plazo consignado. las comprobaciones, con
troles. pesadas, inspección de fabricación, etc.• que estime con
venIente- a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a. levantar acta, eon
la que conste, además de la identificación de la primera ma
teria autorizada, realmente uttllzada. la cantidad concreta a
datar en cuenta. con especificación de las mermas y de los
subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado serviré. para la
formalizaclón. ante la Aduana exportadora, de las hofas de de
talle que procedan.

15453 ORDEN de 28 de abril de 1{}84 por la que se auto·
riza a la firma ·Nicanor Pérez. S. A.~. el régimen
de tráfico de perfecdonamiento activo para la im
portación de chapa y tu.bo de latón y la exportación
de aparatos de iluminación.


